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SF/lU&-l'ROGRAMA DE OBRA/TLAXCO/044/IV/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
OBRAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA, QUE CELEBRAN EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C.P. DAVID ÁLVAREZ 
OCHOA, ASISTIDO POR LA C.P. ADELA ÁGUILA FERNÁNDEZ, DIRECTORA DE 
PRESUPUESTO Y LA LIC. MARÍA DEL MAR MENDIETA GONZÁLEZ, 
DIRECTORA JURiDICA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMIN ~ 
COMO "LA SECRETARIA"; Y POR OTRO LADO, EL MUNICIPIO DE TLAXCO 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL (LA) MTRA. DIANA TORREJÓN 
RODRÍGUEZ, PRESIDENTE (A) MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL (LA) ING. 
ARTURO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, SÍNDICO MUNICIPAL, EL (LA) C. JULIO 
CÉSAR ASCENCIO QUIROZ, SECRETARIO (A) DEL AYUNTAMIENTO, EL (LA) 
C.P. YAZMIN FLORES ROMANO, TESORERO (A) MUNICIPAL Y EL (LA) ING. 
JOSE PEDRO TEMOLTZIN PIMENTEL, DIRECTOR (A) DE OBRAS PÚBLICAS, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO"; Y 
A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL 
TENOR DE LOS CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

l. Que el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los municipios, y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honr adez para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados. 

2. El Plan Estatal de Desarrollo 2021- 2027 establece en el Programa 50 
"Infraestructura y equipamiento para detonar el desarrollo" ; Objetivo 1 
"Construir, modernizar, conservar, mantener, rehabilitar o mejorar la 
infraestructura y el equipamiento urbano, para responder a las demandas de 
los diferentes sectores de la población, y posicionar a Tlaxcala como una 
entidad segura, incluyente, competitiva, y sustentable" Líneas de acción "4. 
Aumentar la infraestructura social a favor principalmente de la población en 
situación de pobreza y carencia social, a fin de disminuir las brechas entre 
municipios y regiones' . 

3. Que "EL MUNICIPIO" mediante oficio número PM/ 130/2025, de fecha 11 
de abril del presente año, signado por el Qa) Presidente Municipal, solicitó a 
"LA SECRETARÍA", a través de la Dirección de Presupuesto el in eso a la 
bolsa presupuestaria para el apoyo financiero del cincuenta d e to para 
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